


RESUELVO: 

1 ° OTÓRGASE RECONOCIMIENTO OFICIAL a la 
Escuela de Conductores Profesionales "FERNANDO ALARCÓN NAVARRO, ESCUELA 
DE CONDUCTO�ES EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
cuyo nombre de fantasía es "ESCUELA DE CONDUCTORES SANTA LUCIA E.I.R.L.", 
RUT Nº 76.308.963-0, representada legalmente por el señor Fernando Esteban Alarcón 
Navarro, RUT Nº 18.744.199-4, para impartir los cursos conducentes a la obtención de 
licencias de conductor profesional Clase A-2, A-3 y A-4, en la nueva sede ubicada en 
Avenida Santa Rosa Nº 8731, Oficinas 3 y 4, Comuna de San Ramón, y taller 
mecánico ubicado en Manuel Rodríguez Nº 0421, comuna de la Granja. 

2° INCORPÓRENSE los planes y programas 
aprobados mediante Resolución Exenta Nº 1226, de 02 de marzo de 2017, de esta 
Secretaría Regional, los cuales deberá cumplir de manera íntegra. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

�ecretario 
Transportes 

Región Metr'E'fl'Wl.an 

4. Ingreso: 41814, 45425, 48441 y 49014 (2017) y 3526 (2018) 






